
Expediente: 30/21
Carátula: PICON GUILLERMO C/ VELIZ ARIEL AUGUSTO Y SUCESORES DE SOLORZANO ARGELIA JOSEFA S/ DAÑOS Y
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27331377835 - VELIZ, ARIEL AUGUSTO-DEMANDADO
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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 30/21

*H20901801752*
H20901801752

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO : PICON GUILLERMO c/ VELIZ ARIEL AUGUSTO Y SUCESORES DE SOLORZANO
ARGELIA JOSEFA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE 30/21

Concepción, 02 de febrero de 2026

 Proveyendo presentación de fecha 30/12/2025: téngase al Sr. Veliz Ariel Augusto por presentado
con el patrocinio letrado de la Dra. Lourdes Rita Camila Chegri, y por constituido domicilio digital,
désele intervención de ley.

 Otórguese un plazo de 72 horas a fin de que acompañe comprobante de pago de recaudos legales
correspondientes a su apersonamiento en juicio, bajo apercibimiento de ley.

 Déjese sin efecto el estado de rebeldía del Sr. Veliz Ariel Augusto dispuesto oportunamente. JAJ

Actuación firmada en fecha 02/02/2026

Certificado digital:
CN=DIP TARTALO Eduardo Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20220703984

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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